
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0098200 

DTE: CAROLINA ISABEL MALDONADO  

DDO: DANIEL ALEJANDRO GIRALDO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

El escrito que antecede junto con sus anexos (entrega auto admisorio a la parte 

ejecutada) agréguese al expediente para que obre de conformidad, en 

consecuencia, por secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 contrólese el término con el que cuenta la parte 

demandada para contestar la presente demanda.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 84 

De hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

287066d4c71b7288f0b55bddf00a10bfd1ed789bd2f760cc77250c37ce6ee738 

Documento generado en 22/09/2020 09:10:27 a.m. 


